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PUNTOS DE SUSCRIGION

Kn Za r a q o x a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil eóbro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Director-Administrador del Bd l bt in Opi- 
o ;a l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TRBINTA PBSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uto. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican eftcialmentB en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Nouiembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.
. i. i -i     ........... —Hn C-.* "

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú 
moros deesto Bo l s t ix , coleccionados ordona l i- 
mente para su encuadernación, que deberá vari 
flearse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PBIRXERA

MINISTERIO DE HACIENDA.
— i

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey ! 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa Di
rección general, en que se proponen algunas ¡ 
aclaraciones á la Real órden de 14^ de Marzo j 
último, publicada en la Ga c e t a  de 16 de Abril 
siguiente, dictada en expediente incoado al efec
to de fijar el procedimi. e deberá seguirse 
para acreditar el pago del impuesto de dere
chos reales en los Registros de la propiedad.,

Resultando quL dicada Real orden contie
ne en su parte d -sitiva los siguiente pre
ceptos:

l.° Que los Registradores de la propiedad, 
Liquidadores del impuesto y las Administracio
nes económicas en las capitales de provincia ex
pidan, además de la carta de pago correspon
diente, una certificación en papel sellado de ofi
cio de referencia al ingreso y con expresión de 
todas las circunstancias de este:

" 2.° Que en los casos en que hayan de hacerse 
inscripciones de un mismo documentó en más 
de un Registro, se expidan tantos certificados 
como sean los Registros en que haya de ins
cribirse:

3 .° Que los interesados preseuten con la car
ta de pago el ejemplar que corresponda de la 
certificación del ingreso, en el cual anotará el 
Registrador haber practicado la comprobación 
y resultar conforme:

4 .° Que si la inscripción sólo se hace en un 
Registro, el Registrador reténga en su poder la 
carta de pago, anotando esta circunstancia en 
el certificado que entregará al interesado, y 
cuando el documento se haya de inscribir en va
rios Registros archive cada Registrador el ejem
plar de la certificación qué sb le présente, con 
la nota de quedar la carta de pago en poder1 del 

'interesado, debiendo recogerse!esta en el último 
Registro en que tenga efecto la idscripcitm, 
anotándose én el certificado que queda para el 
interesado que la carta de pago queda ar
chivada:

5 .° Que el Reglamento del impuesto de de
rechos reales de 14 de Enero de 1873 se entienda 
modificado en cuanto sea contrario A las pres
cripciones precedentes:

Y 6.° Que el Marqués de Campmany y cuan
tos se encuentren en su caso soliciten de la Ofi
cina liquidadora ó Administración económica 
donde abonaron el impuesto lás ceYtincaciones 
comprensivas de la carta de pago qué les séan 
necesarias:

Resultando que en presencia de lus preceptos 
que se acaban de trascribir el Liquidador del 
partido de Vivero elevó á la Administración /' 
económica de Lugo la consulta que ha dadouri- ■ > 
gen á este expediente, y que abraza los extre
mos siguientes: ¿á v .j = i

í*1 w
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l .° Si se ha de facilitar una certificación por 
cada ingreso, aunque comprenda varios intere
sados, ó si dándose á cada uno de estos su car
ta de pago, se les ha de dar también su certifi
cación:

2 .° Si ha de esperar átque’la Administración 
económica le envíe los 2.000 pliegos que consi
dera indispensables para la liquidación anual, ó 
de quien ha de reclamar el papel del sello de 
oficio para expedir las certificaciones:

3 .° Si en dichas certificaciones se devengan 
ó no los honorarios del art. 134 del reglamento 
del impuesto:

Y 4.° Si ha de seguir extendiéndose la nota 
prevenida en el art. 90 de dicho reglamento:

Visto lo propuesto por V. E.; y
Considerando que, como según el art. 90 del 

reglamento del impuesto se ha de reputar como 
carta de pago la nota de haberle verificado que 
en el documento presentado á liquidar ha de ex
tender el Liquidador, es evidente que cuando se 
presenten documentos relativos á bienes mue
bles, ó cuando los inmuebles no hayan de ins
cribirse en más de un Registro, no será necesa
rio expedir certificación alguna; y las Seccio
nes de Hacienda y de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado manifiestan que esto se halla im
plícitamente expresado en el dictámen que 
emitieron en el expediente que produjo la Real 
orden de 14 de Marzo último:

Considerando que cuando haya más de un in
teresado en un ingreso es evidente que deben 
expedirse tantas certificaciones cuantos sean los 
interesados, porque á cada uno se le da actual
mente su carta de pago, y al inscribir tienen que 
presentarla, y las certificaciones vienen á ser 
ejemplares duplicados de la misma:

Considerando que la nota de que habla el ar
tículo 90 del reglamento del Impuesto, es evi
dente que debe seguir extendiéndose, por cuan
to ha de conservar el carácter de carta de pago 
que le concede el mencionado artículo:

Considerando que no procede señalar honora
rios á los Liquidadores por la expedición de los 
certificados, porque ha de verificarse dicha ex
pedición por ministerio de la ley, y porque sien
do precisos sólo cuando los documentos se ha
yan de inscribir en más de un Registro, no se 
aumenta notablemente el trabajo de las Oficinas 
liquidadoras, porque serán pocos los casos en 
que tendrán que dar certificaciones;

Y considerando que desde la publicación del 
decreto de la Regencia de 12 de Setiembre de 
1870 el papel de oficio se expende al público en 
las tercenas y estancos, y por tanto los intere
sados pueden suministrar el necesario para las 
certificaciones;

S. M., de conformidad con lo propuesto por 
las Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, se ha servido 
acordar: , .

I .0 Que las Administraciones económicas en 
las capitales de provincia y los Registradores 
de la propiedad, Liquidadores del impuesto en 
los partidos cuando se trate de bienes inmue
bles, y en los casos en que hayan de hacerse 

inscripciones en más de un Registro, expidan, 
además de la carta de pago correspondiente, y 
en papel sellado de oficio, tantas certificaciones 
de referencia al ingreso, y con expresión de to
das las circunstancias de este, cuantos sean los 
Registros en que haya de inscribirse, á excep
ción del último.

2 .° Que cuando sean dos ó más los interesa
dos en un ingreso, se expidan tantas certifica
ciones como interesados.

3 .° Que los particulares están obligados á 
manifestar los Registros en que tienen que ins
cribir, y deben facilitar á las oficinas liquidado
ras el papel de oficio necesario para las certifi
caciones que hayan de entregárseles, ó en otro 
caso satisfacer su importe.

4 .° Que por las certificaciones expedidas al 
solo efecto de que los documentos puedan ins
cribirse en los Registros, los particulares no 
tendrán que abonar honorarios, pero no así por 
las que soliciten para otro uso cualquiera, que 
devengarán los honorarios marcados en el arti
culo 134 del Reglamento del impuesto.

5 .° Que los interesados deberán presentar 
con la carta de pago el ejemplar que correspon
da de la certificación á que se refieren los ante
riores preceptos en todos los Registros, ménos 
en el último en que inscriban, en el cual habrá 
de quedar recogida la carta de pago.

6 .° Que en el Registro en que se presente 
certificación, el Registrador anotará en la mis
ma haber verificado su comprobación con la 
carta de pago, y la archivará.

Y 7.° Que el reglamento del impuesto de 
derechos reales de 14 de Enero de 1873 y la 
Real orden de 14 de Marzo último se entiendan 
modificados en cuanto sea contrario á las pres
cripciones precedentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1879. 
—Orovio.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

CIRCULAR.

El Sr. Ministro de Hacienda me dice con esta 
fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de las constantes re
clamaciones formuladas ante este Ministerio, 
unas veces por el Banco de España, que consi
dera lesionados sus intereses y vulnerados los 
derechos de la exclusiva emisión de billetes al 
portador pagaderos á la vista, que le está con
cedida por el decreto-ley de 19 de Octubre de 
1874, y otras por los Bancos regionales ó Socie
dades de crédito, no anexionados, que descono
ciendo quizá la forma en que han de verificar 
sus emisiones no se han atemperado á lo que 
sobre el particular previene el art. 9.° de la ley 
fecha 19 de Octubre de 1869;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictámen evacuado por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado en el expediente pro
movido sobre las prescripciones a que deberá
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ajustarse el Banco regional de Tarragona, no 
fusionado en el de España, para la recogida de 
sus valores fiduciarios y emisión de obligacio
nes como Sociedad de crédito, se ha servido dis
poner se prevenga nuevamente á quien corres
ponda:

1 .° Que deben ser considerados como Bancos 
locales no anexionados al de España todos aque
llos que no se fusionaron con este y fueron de
clarados en liquidación según el art. 4.° del de
creto-ley de 19 de Marzo de 1874; quedando, 
por tanto, obligados á recoger en término peren
torio los valores fiduciarios que hubieran emitido.

2 .° Que dichos Bancos locales pudieron y 
pueden trasfoimarse en Sociedades de crédito, 
bajo cualquiera de las formas autorizadas para 
la libertad de asociación en la citada ley de 19 
de Octubre de 1869.

3 .u Que las obligaciones emitidas ó que se 
emitan en lo sucesivo por dichas Sociedades de 
crédito, no pueden bajo ningún concepto llevar 
el nombre o razón social de los antiguos Bancos 
locales. .

Y por último, que terminantemente debe obli
garse á las mismas Sociedades de crédito á que 
sus valores á la orden ó al portador sean á fecha 
y con amortización fijas, á fin de que no puedan 
hacer concurrencia ni confundirse en su circu
lación con los billetes del Banco de España, 
únicos que, como queda dicho, representan la 
circulación fiduciaria legal, y son pagaderos al 
portador y á la vista. ,

De Real orden la digo á V. E. para su conoci
miento y efectos indicados.»

Lo que de la propia orden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro, traslado á V. S, para su 
conocimiento; advirtiéndole que debe dedicar 
su preferente atención y reconocido celo á tan 
importante servicio, para que por cualquier So
ciedad de crédito ó Banco regional de esa pro
vincia no anexionado al Nacional de España, se 
observen las reglas que para la emisión de sus 
obligaciones previene terminantemente la ley 
de 19 de Octubre de 1869, y la Real orden de 
15 de Abril de 1875, de que queda hecho mé
rito en la orden preinserta. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1880.—-El 
►Subsecretario, Fernando Cos-Gayon.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

(Gaceta 22 de Febrero de 1880.)

SECCION QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar de Aragón,
Hace saber: Que autorizada la Dirección ge

neral de administración militar por Real orden 
de 12 del actual para celebrar eu el mes de Julio 
próximo un concurso con objeto de proveer 50 
plazas de alumos eu la Academia del Cuerpo 
administrativo del Ejército, los individuos que 
deseen tomar parte eu él podrán enterarse del 
anuncio y programas detallados que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta Intenden

cia y Comisaría de Guerra de las plazas de Hues
ca y Teruel. '

El concurso se celebrará en Avila el dia 15 de 
Julio próximo, y el plazo para la admisión de 
instancias terminará el dia 30 de Junio.

Zaragoza 21 de Febrero de 1880.—Julián de 
Echenique.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Por error involuntario de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia de Teruel al remi
tir ó este Rectorado las relaciones de escuelas 
vacantes, se halla anunciada por traslación la 
de párvulos de la capital de dicha provincia, 
con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, en vez 
de 1.375, que, según el nuevo censo de pobla
ción, le corresponden. i

Lo que se hace público por medio de este edic
to para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 19 de Febrero de 1880.—El Rector, 
José Nadal. 

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL 8UBIN8PEGCI0N DEL DISTRITO DE ARAGON.

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, 
en 11 del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vacante una plaza de auxiliar 
de oficinas de 4.a clase en el Parque de Santo- 
ña, por renuncia del nombrado para desempe
ñarla, dotada con el sueldo de 912‘50 pesetas 
anuales, opción á derechos pasivos y á los as
censos reglamentarios, será provista con suje
ción al artículo 6.° del reglamento del personal 
del material y al 7.° de la Real orden de 22 de 
Febrero de 1878, por ios sargentos del Cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de servicio co
rrespondiente al reemplazo á que pertenezcan, y 
á falta de estos, por licenciados también del 
Cuerpo, prefiriendo á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre los referidos 
sargentos, que pondrán al pié de esta circular 
el «enterado» y se publicará en los Boletines ofi
ciales de ese distrito.

Un reglamento del personal del material se 
facilitará á los aspirantes en el lugar que V. E. 
designe, para que puedan enterarse de él, en 
razón á que deberá someterse á sus prescrip
ciones el elegido. .

Los aspirantes remitirán sus instancias por 
conducto regular, si estuviesen en activo, y di
rectamente, si licenciados, á esta Dirección ge
neral para áutes del día 1.° de Abril próximo ve
nidero, acompañadas de copias de la filiación ó 
licencias absolutas.»

Lo traslado á V. E. por si se digna disponer 
se publique en el Bo l e t ín  de la provincia, en el 
concepto de que el reglamento citado está de 
manifiesto todos los dias de diez á dos, en las 
oficinas de esta Subinspeccion.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
16 de Febrero de 1880.—El General Subinspec
tor, Rafael de Lalláve.—Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE FEBRERO DE 1880.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la segunda decena 
del citado mes.

Zaragoza 21 de Febrero de 1880.—V.0B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y 
R. Osuna.—El Administrador, Ventura Pescador.

Dia.
C A TVTID AX3 . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Cllos. NOMBRE. CLASE.

17 180 » » > Harina.............................. De 1.a clase superior.... 44‘70
17 300 » » ' Idem.................................De 2.a id........................... 40‘70
17 150 » > » Idem................................. Ue 3.a id........................... 32*70
17 101 31 Paja................................... De trigo v cebada huera j 2*38| 20 533 86 » > Idem.................................. ; y Innpia......................

SECCION SEXTA.

Habiéndose notado que en la generalidad de 
las cédulas declaratorias de la riqueza presen
tadas por los terratenientes de este pueblo para 
la confección de loS nuevos amillaramientos re
sulta una notable disminución en dicha riqueza, 
si se compara con la que figura en el amillara- 
miento vigente, esta Junta tiene acordado citar 
é invitar á todos los firmantes de dichas cédu
las para que en el improtbgable término de cua
tro dias, contados desde la inserción de este 
aviso en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten á rec
tificar los errores que hayan podido cometer 
al suscribirlas, ó á ratificarse en su contenido; 
apercibiéndoles que de no hacerlo sufrirán las 
responsabilidades que establece el Reglamento 
de amillaramientos.

Torrijo 19 de Febrero de 1880.—El Alcalde 
Presidente, Ignacio Bueno.—El Secretario, Fe
lipe del Rio.

La plaza de voz pública de esta villa se halla 
vacante por destitución del que la obtenía: su 
dotación consiste en 188 pesetas 25 céntimos 
como tal, 20 pesetas por gratificación de Alcai
de, 90 pesetas por conductor de veredas y plie
gos extraordinarios urgentes, pagado todo por 
trimestres de los fondos municipales; y poi la 
conducción de presos y transeúntes, así como 
efectos al Juzgado, sobre 80 pesetas anuales, lo 
que se abona separadamente, y además percibi
rá los bandos particulares, derechos de plaza y 
casa libre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á es
ta Alcaldía hasta el 29 del corriente, en cuyo 
dia se proveerá, siendo condición indispensa
ble el saber leer y escribir.

Epila 19 de Febrero de 1880.—El Alcalde, Pa
blo Ibañez.

El presupuesto municipal ordinario dé este 
pueblo para el año económico de 1880 á 1881, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de 15 dias, durante los cuales po
drán hacer los vecinos y terratenientes las ob
servaciones y reclamaciones que estimen con
venientes.

Alborge 20 de Febrero de 1880.—El Alcalde, 
Miguel Burillo.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 1.300 pesetas paga
das por trimestres vencidos. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes documentadas á la Alcal
día hasta el dia 10 de Marzo próximo, pues pa
sado dicho dia será la elección.

Villamayor 20 de Febrero de 1880.—El Alcal
de, Mariano Abad.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de ciertas responsabilidades pecuniarias 
se ha acordado sacar á la venta en pública su
basta las siguientes fincas:

1 .° Una viña en el Llano, de distinta época 
de plantación, de cabida de 57 áreas 21 centiá- 
reaSj ó sea un cahíz: confrontante por Norté 
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con otra de D. Juan Gavasa, por Mediodía y 
Norte con riego, y por el Oeste con camino ve
cinal de Villamayor; tasada en 292 pesetas,

2 .° Otra Ídem en el mismo término y parti
da, de 42 áreas 91 centiáreas, ó sean 6 hanegas: 
confrontante por Norte con otra de Miguel Ro
che y rasa de riego, Mediodía con vina de Félix 
Fernando, Este con la de Miguel Lacacia y rie
go, y por el Oeste con la de Miguel Roche; ta
sada en 338 pesetas.

3 .° Y por último, un campo, secano, en el 
monte de Villamayor, partida del Recado, de 
cabida de 42 áreas 91 centiáreas, ó sea 18 cuar
tales: confrontante por Norte y Mediodía con 
monte común, Este con campo de Silverio Gas
tan, y Oeste con el de Hilario Modrego; tasado 
en 26 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tribunal y Juzgado municipal 
de Villamayor, he señalado el día 11 de Marzo 
próximo, á las diez de su mañana; debiendo 
hacer presente que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del valor dado 
á cada tinca en tasación.

Dado en Zaragoza á 17 de Febrero de 1880. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Pa
raíso.

D . Mamés Ariza, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la ciu
dad de Zaragoza:
Certifico: Que en los autos que luego se men

cionarán, se pronunció la sentencia que dice li
teralmente:

Sentencia — En la ciudad de Zaragoza á 12 
de Enero de 1880, el Sr. D. Pedro del Castillo y 
Perez, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar; habiendo visto estos autos de tercería 
entre partes, de la una D. Joaquín Ferrer y 
D. Lorenzo Ipiens, en su nombre el Procurador 
D. Vicente López, y de la otra D. Vicente Mar
tínez, representado por el Procurador D. Miguel 
Lezcano, sobre mejor derecho de los bienes 
embargados á D. Agustín Estaun, el cual no ha 
comparecido, y se ha sustanciado, por lo que á 
este respecta, con los estrados del Tribunal:

l .° Resultando que instado en este Juzgado 
juicio ejecutivo por D. Vicente Martínez, de 
esta vecindad, contra D. Agustín Estaun sobre 
pago de 5.376 reales, según pagaré, fueron em
bargados al efecto los bienes á que se contrae 
la certificación que obra por cabeza de autos:

2 .° Resultando que con tal motivo, y como 
en estos supusiese preferencia D. Joaquín Fe- 
rrer y D. Lorenzo Ipiens, como legítimos ha
bientes derecho de D.a Joaquina Ipiens, consorte 
en segundas nupcias del Estaun, interpusie
ron demanda de tercería bajo la representación 
del Procurador de estos Tribunales D. Vicente 
López, solicitando en su virtud se les declare 
de preferente derecho al expresado Martínez, 
para reintegrarse de la suma de 78.371 reales 
52 céntimos aportada al segundo matrimonio, 
con el producto de los bienes embargados, fun

dándose en que fallecida la D.a Joaquina sin su
cesión, todus los bienes de ella y su primer 
marido debían dividirse para las casas de sus 
respectivos padres ó herederos, según lo pac
tado en la capitulación matrimonial, habiendo 
recaído en D. Joaquín Ferrer y López y D. Lo
renzo Ipiens y Lardies, y por su representación 
hoy por línea derecha en los demandantes:

3 .° Resultando que conferido traslado á los 
demandados D. Agustín Estaun, actor ejecuta
do, D. Vicente Martínez parte ejecutante, este 
se opuso, dejando de hacerlo aquél, por cuya 
razón le fué acusada la rebeldía, habiéndose por 
contestada la demanda y seguido los autos con 
los estrados:

4 .° Resultando que amparado con la cuali
dad de pobre y representado por el Procurador 
D. Miguel Lezcano, el Martínez impugnó la de
manda, solicitando mejor derecho á los bienes 
embargados a su instancia, apoyado en que el 
crédito que reclama procedente de servicios con 
carácter de acreedor por trabajo personal y de 
mejor prelacion:

5 .° Resultando que solicitado á instancia del 
expresado Martínez jurase el Estaun sobre los 
extremos de la demanda, no ha podido tener 
efecto por falta de presentación á los llama
mientos judiciales:

6 .° Resultando que en los escritos de réplica 
y dúplica, tanto el actor como el demandado, 
fijaron definitivamente los hechos de su deman
da y contestación, y recibido á su instancia á 
prueba, tuvo lugar sólo por la parte demandan
te, la que condensaba se reduce á la cumpulsa 
de los documentos justificativos, base de la ac
ción deducida:

7 .° Resultando que unidas las pruebas á los 
autos, las partes alegaron de bien probado, sin 
que pudiera tener efecto la solicitud del Mar
tínez respecto á las posiciones que nuevamente 
se pidieron al Estaun por no haberse presentado:

8 .° Resultando que cou citación de las par
tes se llamaron á la vista los autos para dictar 
sentencia:

l .° Considerando que á virtud de los docu
mentos presentados por la parte demandante, se 
justifica sin duda alguna que la D/ Joaquina 
Ipiens, consorte en segundas nupcias del ejecu
tado D. Agustín Estaun, aportó á su matrimonio 
con éste la suma de 78.371 reales 52 céntimos, 
así como que á su fallecimiento la sucedieron 
en todos sus derechos aquellos, como represen
tantes de las casas Ferrer Ipiens:

2 .° Considerando que en las capitulaciones 
matrimoniales otorgadas por los cónyuges doña 
Joaquina y D. Agustín, de 14de Jumo de 1841, 
entre otras cosas se hace constar que dicha se
ñora aportó la suma consignada en el funda
mento anterior, estableciéndose el pacto de re
versión y adjudicación de sus bienes á favor de 
los parientes de las casas también insinuadas 
Ferrer Ipiens para el caso de morir sin hijos, lo 
que aconteció con la D.“ Joaquina, por cuyo 
motivo en justo acatamiento á su voluntad se 
trasmitieron los bienes á su óbito en favor de 
sus habientes derecho:
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3 .° Considerando son y se entiende hipotecas 
legales privilegiadas las que tienen las mujeres 
en los bienes de su marido por los dótales, que 
aportaron á su matrimonio, cuya prelacion á 
ser reintegrada antes que otros acreedores que 
no tengan hipoteca anterior expresa, establece 
la ley 33, titulo trece, partida quinta, como 
cuando como acontece en el de autos, se prueba 
recibió el Estaun la dote de la Ipiens, haciéndose 
esta acreedora y sus habientes derecho al privi
legio dotal é hipoteca legal consignada en la 
ley 23 del mismo titulo, y también al que se 
refiere la segunda, titulo 11, libro 10, de la No
vísima Recopilación que consigna no está obli
gada la mujer por deudas del marido, doctrina 
confirmada en sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia de 20 de Junio de 1865:

4 .° Considerando que el Martínez no ha pro
bado ni la prelacion que intenta sobre el dere
cho de los demandantes y tampoco se hubiera 
devengado el crédito que reclama durante el 
consorcio de la D.a Joaquina con el Estaun, de 
donde se deduce no puede aplicarse al pago de 
los salarios reclamados según él, bienes que de
berán responder á priori para satisfacer las apor
taciones de D.a Joaquina, hoy sus causantes:

5 .° Considerando que con arreglo á los prin
cipios expuestos, no habiéndose hecho pago á 
los herederos de D.a Joaquina Ipiens de su dote, 
es vista su preferencia al crédito reclamado para 
reintegrarse de aquella, mayormente cuando el 
Martínez tampoco ha demostrado legalmente el 
privilegio que ostenta:

Vistas las disposiciones legales y los artículos 
995 y 998, 1.181, 1.183, 1.190 y demás concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo*. Que debo declarar y declaro que los 
demandantes D.a Joaquina Ferrer y D. Lorenzo 
Ipiens, tienen derecho preferente al crédito de 
Vicente Martínez para reintegrarse de la suma 
aportada á su segundo matrimonio con D.a Joa
quina Ipiens, y mandar y manda que con el 
producto de los bienes embargados se haga á 
aquellos pago de sus habéres, alzándose en su 
consecuencia la traba acordada en el juicio eje
cutivo, quedando los expresados bienes á dis
posición de aquellos. Pues así por esta sentencia 
que sin hacer especial condenación de costas 
se hará saber á las partes en forma legal, noti
ficándose en estrados por medio de edictos, y 
publicándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia; así lo pronuncia y manda dicho Sr. Juez, 
doy fé.—Pedro del Castillo,—Mamés Ariza.— 
Así resulta al principio mencionado á que me 
refiero.
. Y para que conste y se publique la sentencia 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, firmo la presente en 
Zaragoza á 17 de Febrero de 1880.—V.° B.°— 
El Juez de primera instancia, Pedro del Castillo. 
—Mamés Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ca
pital:
En virtud de la presente se cita, llama y em

plaza á Pabla Serón y Barreras, de 23 años, 
hija de Santiago y Simona, natural de Velilla 
de Ebro, vecina de esta capital, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño 
claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, para que dentro del termino de ocho 
dias se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Predicadores número 62, en 
méritos de la causa criminal que contra la mis
ma y otras me hallo instruyendo sobre suposi
ción de parto; pues de no hacerlo así, se conti
nuará el procedimiento en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto 
y requiero y en el mió pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que la misma pueda encontrar
se, procedan á su busca, y de ser habida la pon
gan á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1880.— 
Antonio María Camps.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Por el presente edicto de citación se hace sa

ber á Juana Gómez, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, que en el improrogable térmi
no de 15 dias, que empezarán á contarse desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que á la misma se sigue 
sobre sustracción de ropas y efectos de la per
tenencia de Felipa Lozano, vecina de Ariza; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Ateca á 18 de Febrero de 1880.— 
Joaquín Ariza.—De su orden, Juan Manuel Gil.

Borja.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia 
do la ciudad y partido de Borja:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Víctor de Lahoz y Miguel, natural de 
Salduero, de estatura regular, pelo rubio y con 
bigote: que viste chaqueta, chaleco y pantalón 
do paño negro, corbata, gorra de seda negra y 
botas, llevando además tapaboca de cuadros 
blancos pequeños y capa de paño, notándosele 
al andar que es un poco cargado de espaldas, 
para que dentro del término de 20 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo sobre 
su evasión de las cárceles de la villa de Mallen; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.
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Al propio tiorupa encargo.á. todas las Autori
dades, Guirdia civil y dependientes de policía 
judicial, procedan á la captura del Víctor de 
Lahoz, poniéndolo á disposición del Juzgado 
caso de ser habido.

Dado en Borja á 18 de Febrero de 1880.— Pablo 
Reverter.—-Por su mandado, Apolonio Remon.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pre

sentado demanda por D. Manuel Minguijon Perez, 
vecino de Terrer, solicitando se le incluya en las 
listas electorales en virtud de las facultades que 
le concede la ley Electoral vigente, y en su 
virtud he acordado, en cumplimiento de lo que la 
misma dispone en su art. 27, hacer pública la 
pretensión de aquel por medio del presente edic
to, que además de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia se fijará en los sitios pú
blicos de esta ciudad y dicho pueblo de Terrer, 
á fin de que las personas que tuviesen que opo
ner alguna cosa lo hagan en el término de 20 
dias, según se prescribe en el art 28 de la re
ferida ley.

Dado en Calatayud á 18 de Febrero de 1880.— 
Eduardo Torres.—De su orden, Manuel Palo
mares.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Cristóbal Sarillo Gallardo, Capitán graduado, 
Teniente del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas, segundo Ayudante de ésta y Juez Fiscal 
de la misma:
Habiéndose ausentado del pueblo de Salva

tierra, en esta provincia, en donde se le había 
fijado su residencia, sujeto á llamamiento para 
Últramar, á cuyo Ejército se alistó voluntaria
mente en sustitución de otro, el soldado del De
pósito de Bandera y embarque para Cuba^Itufi- 
no Doñamaria Olaverri, y á quien por dicho de
lito de primera deserción estoy sumariando:

Usando de las facultades que para estos ca
sos conceden, las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por este primer edicto cito, lla
mo y emplazo al expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención del regimiento infan
tería de Guipúzcoa, lúm. 57, situada en el Cuar
tel de Santa Engracia de dicha plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente, pa
ra dar sus descargos, y en caso de no verificar
lo en el plazo señalado, se sentenciará la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 15 de Febrero de 1880.—Cristóbal 
Sarillo Gallardo.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA 
DE ' 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (15)

SUSTITUCION DE QUINTOS.
D. Juan Pastor, Independencia, núm. 20, 

entresuelo, continúa haciendo operaciones de 
sustitución como en los años anteriores, com
prometiéndose, por consiguiente, á sustituir 
con las garantías necesarias, á los quintos 
que en el actual reemplazo lo deseen, bien les 
toque en suerte servir en la Península ó en 
los Ejércitos de Ultramar. (7)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


